
TIMELINE MEDIDAS ANTE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID- 19 – Marzo 2020

Jueves 12 Sábado 14 Domingo 15 Lunes 16 Martes 17

Aprobación del Real 
Decreto-ley 7/2020, 

por el que se declara el 
estado de alarma para 

la gestión de la 
situación de crisis 

sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 

En vigor 15 días que 
podrán ser ampliados. 

Medidas dirigidas a 
apoyar la actividad 

empresarial y, de forma 
especial, a los colectivos y 

sectores más 
directamente afectados 

por el COVID-19

BOE Real Decreto-ley 8/2020, de 17 
de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social

Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, por el que se modifica el 

Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, 

Orden INT/239/2020, de 
16 de marzo, por la que se 
restablecen los controles
en las fronteras interiores 

terrestres.

- Limitación a la libertad 

de circulación 

- Se suspende la apertura 

al público de los locales y 

establecimientos 

minoristas.

- Obligación de facilitar el 

teletrabajo cuando sea 

posible.

- Ministro de Sanidad 

podrá impartir las 

órdenes necesarias para 

asegurar el 

abastecimiento del 

mercado

- Anuncio del cierre de 
fronteras terrestres

- Suspensión  tratado de 
Schengen, 

- Sólo se permitirá el 
acceso a españoles, 
residentes o personas 
que acrediten razones de 
fuerza mayor.

- El transporte de 
mercancías no se verá 
afectado por esta medida

- Se flexibiliza los 

aplazamientos del pago 

de impuestos durante un 

periodo de seis meses.

- Se dispone una línea de 

financiación específica a 

través del Instituto de 

Crédito Oficial por 

importe de 400 millones 

de euros para el sector 

turístico así como de las 

actividades relacionadas 

que se estén viendo 

afectadas por la actual 

situación.

- Se amplían las 

bonificaciones a la 

Seguridad Social para 

contratos fijos 

discontinuos 

Medidas :

- Sanidad: Aseguran el buen 

funcionamiento de la 

sanidad uniendo todos los 

bienes y servicios privados 

y públicos.

- Interior:  Orden por la que 

establece los criterios 

comunes de actuación 

para todas las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, 

que deberán actuar de 

forma coordinada bajo el 

mando del Ministerio del 

Interior.

- Defensa: El ejército 

trabajará conjuntamente 

con las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado.

- Transportes: Reducción 

del 50% en la oferta de 

servicios de transporte 

público por carretera, 

ferroviarios, aéreos y 

marítimos.

- Amplía la protección a los suministros de 
energía y de agua, garantizando los 
servicios públicos esenciales. También se 
garantizan los servicios de 
telecomunicaciones.

- Exoneración del 100% de las cotizaciones 
para las pymes que mantengan el empleo, 
y del 75% para el resto de empresas, pero 
esas cifras están siempre ligadas al 
mantenimiento de las plantillas.

- Agilización de los expedientes de despidos 
temporales (ERTE). Se permite aplicar 
reducciones de jornada de entre el 10 y el 
60%, tramitar ajustes de plantillas exprés 
en el plazo de 5 días y que sea el Estado el 
que corra con los pagos por desempleo. 

- Activación de una línea de avales y 
garantías de 100.000 millones.

- prestación del servicio universal, limitación 
de portabilidad, interrupción de los plazos 
de devolución de los productos 

Declaración 
estado alarma

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros 

Ordenes 
Ministeriales

Ministerio 
del Interior /Marco 

fiscal UE

Reunión Consejo de 
Ministros 

Viernes 13 

Primer paquete UE

Coordinated economic 
response to the 

COVID-19 Outbreak

Dos propuestas de 

Reglamento 

- Redirigir 37.000 

millones de euros de los 

Fondos Estructurales y 

de Cohesión para mitigar 

los efectos de la crisis 

causada por el COVID-

19. 

- Ampliar el ámbito de 

aplicación del Fondo de 

Solidaridad Europeo 

previendo un escenario 

de emergencia de salud 

pública que pueda ser 

activado para los 

Estados miembros más 

afectados. Una previsión 

que se verá reflejada en 

el presupuesto anual de 

la UE para 2020, hasta 

llegar a los 800 millones 

de euros. 

Guía de 
recomendaciones para la 
gestión de fronteras

Flexibilización del marco 
fiscal europeo: en el 
cumplimiento de los 
criterios del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/13/pdfs/BOE-A-2020-3580.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/13/pdfs/BOE-A-2020-3580.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/15/
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3828.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/16/pdfs/BOE-A-2020-3776.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/16/pdfs/BOE-A-2020-3776.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication-coordinated-economic-response-covid19-march-2020_en.pdf
https://ec.europa.eu/home-affairs/sites/homeaffairs/files/what-we-do/policies/european-agenda-migration/20200316_covid-19-guidelines-for-border-management.pdf


TIMELINE MEDIDAS ANTE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID- 19 – Marzo 2020 

Miércoles 18 Jueves 19 Domingo 22 Lunes 23 Martes 24

Catálogo 
regulación Crisis 

Sanitaria COVID 19

Comparecencia del 
Presidente en el 
Congreso de los 

Diputados

Publicación en el BOE 
de la legislación 
aplicable y las 
medidas de gestión 
de la crisis sanitaria 
covid-19

Medidas :

- Se restringirán 

durante treinta días 

todos los viajes que 

se realicen desde 

terceros países y no 

sean 

imprescindibles.

- Ampliación de las 

actuaciones de las 

Fuerzas Armadas 

- Suministro de 

recursos a los 

ayuntamientos

- Creación de reserva 

estratégica

Intervención 
Presidente Gob.

Compendio Reunión Consejo 
de Ministros 

Pleno 
Congreso / 

Reglamentos UE

El gobierno 
presentará unos 
Presupuestos "de 
reconstrucción 
económica y social" 
cuando la emergencia 
del Covid-19 haya 
pasado, para los que 
pretende contar con 
el apoyo de "todas las 
fuerzas políticas". 

Aprobación borradores 

Reglamentos  + Fondo 

Europeo de Ajuste a la 

Globalización, 

Marco financiero UE

CE adoptó un nuevo marco

temporal para la flexibilización

régimen financiero con los

siguientes objetivos:

a) Establecer ayudas en 

forma de subvenciones 

directas, anticipos 

reembolsables o ventajas 

fiscales de hasta 800.000 

euros por empresa.

b) Conceder garantías 

estatales para los 

préstamos bancarios,

c) Autorizar préstamos 

públicos y privados con 

bonificación de tipo de 

interés, para los créditos 

suscritos antes del 31 de 

diciembre de 2020 y con 

una duración máxima de 

seis años. 

d) Canalizar la ayuda a la 

economía a través de los 

bancos e intermediarios 

financieros. 

e) Aprobar créditos a la 

exportación. 

Anuncio de la 
ampliación del 

estado de alarma

Acuerdo aprobación 
ampliación estado 

alarma

- Autorización para 
prorrogar el Estado de 
Alarma declarado por 
el Real Decreto 
463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se 
declara el estado de 
alarma para la gestión 
de la situación de 
crisis sanitaria 
ocasionada por el 
COVID-19.
Dicha prórroga se 
solicita hasta las 
00:00 horas del día 12 
de abril
- Línea de Avales para 
empresas y 
autónomos, 

Pleno Congreso

Miércoles 25

Convalidación RD 
prórroga estado 

de alarma

- Real Decreto 
465/2020, por el que 
se modifica el Real
Decreto 463/2020 
por el que se declara 
el estado de alarma

-Real Decreto–ley 
6/2020, determinadas 
medidas
urgentes en el ámbito 
económico y para la 
protección de la salud 
- Real Decreto–ley 
7/2020 por el que se 
adoptan medidas 
urgentes para
responder al impacto 
económico
- Real Decreto–ley 
8/2020, medidas 
urgentes 
extraordinarias para
hacer frente al 
impacto económico y 
social del COVID–19.

Viernes 27

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros 

Prórroga estado alarma –
12 abril Medidas 

complementarias ámbito 
laboral

Real Decreto-ley 9/2020, por el 
que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito 
laboral, 
- Se establece que son 

servicios  esenciales. 
- No estará justificado el 

despido por causas 
relacionadas con el Covid-19

- Agiliza prestación de 
desempleo 

- Comprobación de las causas 
alegadas para los ERTE. 

Orden SND/297/2020, de 27 de 
marzo, por la que se 
encomienda a la Secretaría de 
Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial,, el 
desarrollo de diversas 
actuaciones para la gestión de 
la crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2020/refc20200324.pdf
file:///C:/Users/Carmen/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/2OF4U6RP/BOE-A-2020-4070.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/a_465_2020.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_006_2020.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_007_2020.pdf
http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_008_2020.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4152.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/28/pdfs/BOE-A-2020-4162.pdf


TIMELINE MEDIDAS ANTE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID- 19 – Marzo /Abril 2020 

Domingo 29 Martes 31 

Permiso retribuido 
recuperable 

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros 

Reunión Consejo 
de Ministros 

Real Decreto-ley 10/2020

- Permiso laboral 

retribuido recuperable 

para las personas 

trabajadoras que prestan 

servicios en empresas e 

instituciones, públicas y 

privadas, de carácter 

obligatorio, entre el 30 de 

marzo y el 9 de abril de 

2020, ambos inclusive, 

excepto en aquellas 

actividades que no han 

sido paralizadas por la 

declaración del estado de 

alarma.

- La devolución de horas 

antes del 31 de diciembre 

de 2020. 

anexo en el que se 

especifican las actividades 

que están excluidas

Paquete 50 
medidas protección

Real Decreto-ley 11/2020

- Suspensión de desahucios 

personas vulnerables (6m). 

- Microcréditos a través del 

ICO para que los inquilinos 

en situación vulnerable 

- Nuevo subsidio para 

empleadas del hogar

- Moratorias en el pago de 

las cotizaciones sociales a 

empresas y autónomos.

- Moratoria de hipotecas los 

inmuebles afectos a la 

actividad económica de 

autónomos.

Telecomunicaciones

Suspensión de la portabilidad 

solo afecta a aquellas 

operaciones en las que exista 

necesidad de los usuarios de 

desplazarse.

Usuarios no puedan ver sus 

tarifas incrementadas durante 

el tiempo en que no puedan 

solicitar un cambio de 

compañía. 

Intervención 
Presidente Gob.

Sábado 4 

Prórroga estado 
alarma

Martes 7 

Reunión Consejo 
de Ministros 

Medidas :

- 9 de abril acabará la 

restricción de 

movimientos 

esenciales 

- nueva prórroga del 

estado de alarma, 

hasta las 00.00 

horas del 26 de 

abril.

- Acuerdo para 
solicitar la 
prórroga del 
estado de alarma 
15 días más, hasta 
el 26 de abril. 

- Real Decreto-ley 
13/2020 para que 
los parados e 
inmigrantes 
puedan 
incorporarse al 
campo ante la falta 
de temporeros 

- Modificaciones 
puntuales en 
materia de 
Seguridad Social
flexibilización de 
trámites

- Se amplían las 
situaciones 
protegidas hasta el 
momento como 
situación asimilada 
a accidente de 
trabajo

Nueva prórroga + 
medidas campo

Nueva comunicación 
UE

Martes 31 

Recomendación de la CE 

para el desarrollo de un 

toolbox común en relación 

con el uso de tecnología y 

datos para combatir la crisis 

de COVID-19 (principalmente 

a aplicaciones digitales y al 

uso de datos de movilidad 

anónimos.)

- procesamiento de datos 

personales debe limitarse a 

lo necesario para combatir 

las crisis y no utilizarse para 

ningún otro propósito;

- Las cláusulas de extinción 

deben usarse para revisar si 

existe una necesidad 

continua de dicho 

procesamiento;

- Garantizar la finalización 

del procesamiento y la 

destrucción de datos 

cuando ya no se requiera, a 

menos que el motivo de 

interés público se considere 

superior a los derechos 

correspondientes.

Miércoles 8

Toolbox CE – uso 
tecnología vs COVID

Comunicación de la CE 

con medidas 

complementarias 

mediante 9 

reglamentos:

- Nuevo instrumento, 

denominado SURE, con 

100.000 millones de 

euros en garantías para 

apoyar la preservación 

del empleo. 

-Instrumento de Ayuda 

de Emergencia para el 

sector sanitario, 

dotado con 3.000 

millones de euros. 

-Flexibilización en el uso 

de los Fondos 

Estructurales; así como 

del Fondo Europeo 

Marítimo y de Pesca

Jueves  9

Pleno Congreso/
Acuerdo eurogrupo

Aprobación prórroga
+ Medidas UE

Aprobación de la prórroga y posibilidad 
de re-prorrogarla en función de la 
evolución. 
Convalidación tres Reales Decretos-leyes 
- RDL 9/2020 (procedimiento ordinario)
- RDL 10/2020 que aprobaba el permiso 
retribuido recuperable, (también se 
tramitará por la vía ordinaria.)
- RDL 11/2020 que incluía la prohibición 
de desahucios o la moratoria en el pago 
de cotizaciones ( procedimiento de 
urgencia)

Acuerdo del Eurogrupo

- Línea de ayudas por importe de 

200.000 millones de euros para 

empresas, 

- Activación de 240.000 millones de 

euros, con cargo al fondo de rescate 

europeo (MEDE), 

- Bonos para financiar programas 

vinculados con el Fondo Social 

Europeo 

- Inicio de los trabajos para acordar 

un Plan de Reconstrucción

https://boe.es/boe/dias/2020/03/29/pdfs/BOE-A-2020-4166.pdf
https://h5.t.hubspotemail.net/e2t/c/*W7FZ7wG4KmLLtW39Hbjp3ldmw90/*W4TQgfD2ZtN0wW2NnkZN5-6B9J0/5/f18dQhb0S8349dsRb-N8lZ8zWHyjJqVRJ9d23MqbvYW3hHhdL5zh-NRVnQ9Qq8--HBkW8-y0X58-2cywW4LHhgP3M0QtdW5k57_V6ZVPv2W5kn5ph2KK9B0W5px4Ln5Z-kf2W7VLnC42P3RY4W3v7CmX5RY2sZW5hjb6F3Q26HRN8Nm9yqDqfJvW8MMXys3ncZVwW5v8kYG5G42nRW5pBVzw5ZGJ7qW5KxXB65KDCtZW12tL7f5B52gKW1gc9Cg5lN3j7W1B8DH75L1yJ8W5FxwrJ6MRmL_W3jxWlJ3VVkFJW4LG55J3yZDDxW6298JY4pMc8gW3zkYhW2xKKdQW2Wxm7_4W-FH5W6VHqB75153TgW49K9Rw4G6RVtW3jcxjh3Y5XzTW3xS8gP3HGdL7W2n_CwR6QQCQHW2xZykC2YwhnYW5D3sms3FmkfyW6bY2G56_w27LW41JMJV3TDMMTW3zBdN-38z7j8W4cs7_d4pW4ZqW1MgXLQ5DhyRBW2gTf0m1lk1FYW5Fz5281NFfl4W8P4zkG2Hl9JnN8p6BlDNM4hwW3PvHg560mvFcN5vfjSTQrgPHW4J35Sn2N3DbQW8fPpGk64fZYgW5CwH8V89HzxwW6GsS4D4V2MksW7V0y_n8x2s0sW1MWhN-1MKd99f2cvKZz11
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/08/pdfs/BOE-A-2020-4332.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/recommendation_on_apps_for_contact_tracing_4.pdf


TIMELINE MEDIDAS ANTE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID- 19 –Abril /Mayo2020 

Viernes 10 Martes 14

Líneas avales 
Acuerdo  político

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros 

Reunión Consejo 
de Ministros 

Ampliación pago 
impuestos Pymes

Real Decreto por el 

que se prorroga el 

Estado de Alarma 

- Acuerdo segunda 

tramo línea de 

avales

- A partir del lunes 

13, se retomará la 

actividad en los 

sectores afectados 

por el permiso 

retribuido 

recuperable.

- Propuesta de 

acuerdo político  

para un plan de 

recuperación 

económica y social 

- Estudio ingreso 

mínimo vital

- Real Decreto-ley 

14/2020: 

Ampliación del 

plazo de pago de 

impuestos

- Modificación del 

límite de gasto 

para hacer frente a 

las ayudas al alquile 

arrendatarios 

vulnerables 

- asignación 

individual de 

derechos de 

emisión

- Préstamo del 

Estado a la 

Tesorería General 

de la Seguridad 

Social.

Martes 21

Pleno Congreso

Sesión de Control al 
Gobierno

Primera sesión de 

control al Gobierno 

tras la declaración 

del estado de alarma 

por la emergencia 

sanitaria del COVID-

19. 

(15 preguntas y 2 

interpelaciones 

urgentes)

Miércoles 15

Consejo de Ministros 
/ Guía Autoridad 

Europea Protección 
de Datos  

Medidas 
económicas

Real Decreto-ley 15/2020 

medidas económico-

financieras cuatro ejes 

fundamentales:

- Proteger a los 

ciudadanos y el empleo

- Financiación 

empresarial

- Medidas fiscales

Guía Autoridad  Europea 

protección datos

- Aplicación armonizada del 

marco de protección de 

datos existente en Europa 

- Directrices para aclarar en 

situaciones particulares 

donde los datos se utilizan 

para:

1. modelar la propagación del 

virus y, como resultado, 

determinar el progreso de las 

medidas de confinamiento; 

2. rastrear y notificar a las 

personas para romper las 

cadenas de contención

Viernes 24 

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros 

Prórroga estado  
alarma

Real Decreto por el 

que se prorroga el 

estado de alarma 

Valoración elementos 

para iniciar el 

desconfinamiento:

- criterios 

epidemiológicos 

- capacidad 

asistencial de los 

sistemas 

nacionales de salud

- capacidad de 

seguimiento 

adecuada para 

detectar y vigilar la 

propagación del 

virus, 

Martes 28

Reunión Consejo 
de Ministros 

Plan de 
desescalada

Plan para la transición 

hacía una nueva 

normalidad. 

- parámetros 

fundamentales : 

salud pública,  

movilidad, dimensión 

social, actividad 

económica 

- 4 fases:

Fase 0 o de preparación 

de la desescalada.

Fase I o inicial. 

Fase II o intermedia

Fase III o avanzada

Nueva normalidad

- fechas concretas y la 

evolución real 

dependerán del 

comportamiento y el 

control de la 

pandemia

- cada una de las fases 

tendrá una duración 

mínima de dos 

semanas, 

Reunión Consejo 
de Ministros 

Prórroga estado alarma 
+ ayudas sector cultural

Real Decreto-Ley 17/2020 con medidas 

en el sector cultural:

- Acceder de manera extraordinaria 

a la prestación de desempleo.

- Fondos de ayudas, por más de 51 

millones de euros, o durante la 

suspensión de actividad y la 

desescalada. 

- incentivos al mecenazgo y a la 

producción audiovisual.

- Se prorrogan las becas y ayudas a 

deportistas

Acuerda solicitar prórroga del estado 

de alarma

Real Decreto Legislativo  texto 

refundido de la Ley Concursal. 

Acuerdo por el que se activa el tercer 

tramo de las líneas de garantías ICO

Contrato “Servicio de formación para 

el empleo juvenil en la economía 

digital”

Concesión de ayudas para el desarrollo 

de la oferta tecnológica en contenidos 

digitales y o basado en inteligencia 

artificial y otras tecnologías 

habilitadoras digitales

Martes 5

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/11/pdfs/BOE-A-2020-4406.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/15/pdfs/BOE-A-2020-4448.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf
https://edpb.europa.eu/sites/edpb/files/files/file1/edpb_guidelines_20200420_contact_tracing_covid_with_annex_en.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf


TIMELINE MEDIDAS ANTE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID- 19 Mayo2020 

Miércoles 6

Prórroga estado 
alarma y ERTE

Reunión extraordinaria 
Consejo de Ministros  / 

Eurogrupo

Aprobación del Real 

Decreto que por el que 

se prórroga del estado de 

alarma hasta el 24 de 

mayo de 2020.

Acuerdo para prorrogar 

los Expedientes de 

Regulación Temporal de 

Empleo (ERTE) por fuerza 

mayor hasta el 30 de 

junio. 

Viernes 8

El Eurogrupo, alcanzó un 

acuerdo sobre las 

condiciones que tendrá 

la puesta en marcha del 

fondo europeo de 

rescate (MEDE), que 

movilizará hasta 240.000 

millones de euros. 

Pleno Congreso

Comisión para la 
Reconstrucción 

Social y Económica

- Se desarrollarán los 

trabajos para la 

presentación de 

propuestas que 

contribuyan a la resolución 

de la crisis económica 

derivada del Covid-19.

- Cuatro grandes ejes: 

el reforzamiento de 

la sanidad pública; 

la reactivación de la 

economía y la 

modernización del 

modelo productivo; 

el fortalecimiento de 

los sistemas de 

protección social, de 

los cuidados y la 

mejora del sistema 

fiscal; 

la posición de 

España ante la UE

Martes 12

Reunión Consejo 
de Ministros 

Medidas defensa 
empleo

Aprobación del Real 

Decreto-ley 18/2020, de 

12 de mayo, de 

medidas sociales en 

defensa del empleo:

- Prorroga los ERTE 

por fuerza mayor 

hasta el 30 de junio 

de 2020 

- mantenimiento del 

empleo, por parte 

de las empresas, en 

un plazo de seis 

meses desde la 

fecha de 

reanudación de su 

actividad.

- Creación de una 

Comisión de 

Seguimiento 

tripartita laboral 

Miércoles 13

Pleno Congreso

Sesión control al 
gobierno

Convalidación o 

derogación de los 

siguientes Reales 

Decretos–Leyes: 

- Real Decreto–Ley 

15/2020, de 21 de abril, 

de medidas urgentes 

complementarias para 

apoyar la economía y el 

empleo.

- Real Decreto–Ley 

16/2020, de 28 de abril, 

de medidas procesales y 

organizativas para hacer 

frente al COVID–19 en el 

trámite de la 

Administración de 

Justicia

Reunión Comisión para 

la Reconstrucción Social 

y Económica , a efectos 

de redactar y aprobar el 

plan de trabajo de la 

misma, desarrollados en 

el plazo de dos meses. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/13/pdfs/BOE-A-2020-4959.pdf

